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ETICA 

PROFESIONAL. 

La ética como disciplina de la 

filosofía es la aplicación de la 

razón a la conducta, exige 

reflexionar y juzgar 

individualmente sobre el deber 

de cada momento y 

circunstancia concreta. Es la 

reflexión de lo que se debe hacer 

porque está bien, por tanto, es la 

valoración para tomar una 

decisión libre y actuar en sentido 

del bien universal. 

 

PATERNALISMO CLINICO. 

Se ha pensado siempre que el 

enfermo está incapacitado desde 

el punto de vista biológico 

porque la enfermedad le pone en 

una situación de sufrimiento e 

invalidez, de dependencia y, en 

definitiva, de infantilización. 

La rebelión del sujeto. Esta 

rebelión del sujeto, que provocó 

su introducción en el 

pensamiento y en la práctica 

médica, tiene dos aspectos 

diferentes: el social y el clínico. 

La rebelión de los pacientes 

Pues bien, el año 1973 puede 

tomarse como símbolo de una 

nueva rebelión, la “rebelión de 

los pacientes”. En esa fecha, la 

Asociación Americana de 

Hospitales aprobó la primera 

Carta de Derechos del Paciente, 

que supone el reconocimiento 

oficial del derecho del enfermo a 

recibir una completa información 

sobre su situación clínica y a 

decidir entre las opciones 

posibles, como adulto autónomo 

y libre que es. 

PRINCIPIOS DE LA ETICA EN ENFERMERIA. 

1. Beneficencia: benevolencia o no-maleficencia, 

principio ético de hacer el bien y evitar el daño o 

lo malo para el sujeto o para la sociedad. Actuar 

con benevolencia significa ayudar a los otros a 

obtener lo que es benéfico para ellos, o que 

promueva su bienestar, reduciendo los riesgos 

maléficos, que les puedan causar daños físicos o 

psicológicos. 

 2. Autonomía: principio ético que propugna la 

libertad individual que cada uno tiene para 

determinar sus propias acciones, de acuerdo con 

su elección. Respetar a las personas como 

individuos autónomos significa reconocer sus 

decisiones, tomadas de acuerdo con sus valores 

y convicciones personales. 

3. Justicia: una vez determinados los modos de 

practicar la beneficencia, el enfermero necesita 

preocuparse por la manera de distribuir estos 

beneficios o recursos entre sus pacientes como 

la disposición de su tiempo y atención entre los 

diversos pacientes de acuerdo a las necesidades 

que se presentan. 

4. Fidelidad: principio de crear confianza entre el 

profesional y el paciente. Se trata, de hecho, de 

una obligación o compromiso de ser fiel en la 

relación con el paciente, en que el enfermero 

debe cumplir promesas y mantener la 

confiabilidad. 

5. Veracidad: principio ético de decir siempre la 

verdad, no mentir y ni engañar a los pacientes. 

En muchas culturas la veracidad ha sido 

considerada como base para el establecimiento y 

manutención de la confianza entre los individuos. 

6. Confidencialidad: principio ético de 

salvaguardar la información de carácter personal 

obtenida durante el ejercicio de su función como 

enfermero y mantener el carácter de secreto 

profesional de esta información, no comunicando 

a nadie las confidencias personales hechas por 

los pacientes. Evidentemente, observaciones 

técnicas relacionadas con el diagnóstico o 

terapéutica deben ser registradas en las fichas 

clínicas, pues son de interés de todo el equipo de 

salud. 

CASOS DIFICILES DE LA ETICA. 

1. El Problema de la Diversidad de Sistemas Morales. 

Este se da debido al pluralismo que existe en las 

tendencias frente a un mismo acto, esto es que, para 

cuando algunas personas un acto es lo correcto, para 

otros es inmoral, por ejemplo, el divorcio, el aborto, la 

eutanasia, etc. 

2. El Problema de la Libertad Humana. La libertad 

humana no es del todo real, ya que todo individuo está 

de cierta forma condicionado por una sociedad en la 

cual toda persona actúa bajo una presión social, 

cultural o laboral; aunque considerando a la ética y la 

moral, permite conservar una conciencia, misma que 

permite a una persona actuar en base a un criterio 

propio. 

3. El Problema de los Valores. De este problema surgen 

numerosos cuestionamientos, pero el problema radica 

principalmente en la objetividad y subjetividad de los 

valores, o sea, que existen cuestionamientos sobre si 

¿los valores son objetivos?, ¿los valores existen fuera 

de la mente de tal manera que todo hombre deba 

acatar los valores ya definidos?, o si los valores son 

subjetivos porque ¿dependen de la mentalidad de 

cada sujeto? 

4. El Problema del Fin y los Medios. Muchos sostienen la 

importancia del fin de tal modo que cualquier medio es 

bueno si se ejecuta para obtener un fin bueno, esto se 

conoce como la tesis maquiavélica "El fin justifica los 

medios", pero con esto lo único que ocurre es que se 

sobre valoran las "buenas intenciones " de un acto, 

que es parte del interior del ser y se descuida el 

aspecto externo del acto (intenciones y finalidades).. 

5. El Problema de la Obligación Moral. Esto está 

íntimamente ligado con el tema de los valores ya que 

normalmente se dice que lo que se hace por 

obligación, pierde todo mérito , en cambio, cuando se 

realiza por propio convencimiento, adquiere valor 

moral. 

6. La Diferencia entre Ética y Moral. Este es un problema 

que yo creo que a la mayoría de las personas nos ha 

ocurrido y nos hemos preguntado ¿qué no es lo 

mismo? Pues no, por definición de raíces significan lo 

mismo (costumbre), pero en la actualidad se han ido 

diversificando y lo que hoy conocemos como Ética son 

el conjunto de normas que nos vienen del interior y la 

Moral las normas que nos vienen del exterior, o sea de 

la sociedad. 



  

TEORIA DE LA 

DECISIÓN Y BIOETICA. 

TEORIA DE LA ELECCION RACIONAL. 

es una propuesta que surge en las 

ciencias sociales aplicadas especialmente 

a la economía, pero que se ha trasladado 

al análisis de la conducta humana. La 

TER pone atención en cómo un individuo 

lleva a cabo la acción de ‘elegir’. Es decir, 

se pregunta por los patrones cognitivos y 

sociales por medio de los que un 

individuo dirige sus acciones. 

ELECCION RACIONAL. 

los seres humanos elegimos de manera 

fundamentalmente racional. Es decir, con 

base la capacidad de pensar e imaginar 

los posibles efectos secundarios de las 

alternativas que tenemos ante una 

decisión y a partir de ahí seleccionar las 

alternativas que son las más adecuadas 

para nuestro beneficio en ese momento. 

ORIGEN. 

La Teoría de la Elección Racional suele 

asociarse con un paradigma económico 

(precisamente porque ayudó a generar 

generar el modelo de cálculos coste-

beneficio). No obstante, es una teoría a 

través de la que se pueden entender 

muchos otros elementos que dan forma al 

comportamiento y las sociedades 

humanas. En el contexto de las ciencias 

sociales, la Teoría de la Elección Racional 

representó una transformación teórica y 

metodológica importante. Surge 

principalmente en el contexto intelectual 

estadounidense durante la segunda mitad 

del siglo XX y en reacción a los modelos 

de economía del bienestar. 

ALCANCE.  

El estudio sistemático de la conducta humana en 

el área de las ciencias de la vida y del cuidado 

sanitario, en cuanto que tal conducta se examina a 

la luz de los valores y de los principios morales. 

Alcance de la bioética. La bioética no sólo trata 

las cuestiones morales en el ámbito de la 

biomedicina, sino que además incluye: Cuestiones 

epistemológicas: modelos explicativos sobre la 

conducta humana (p.ej. debate entre el 

determinismo biológico y la influencia ambiental), 

metáforas y modelos sobre el papel de los genes, 

etc. Cuestiones ontológicas (estatuto de lo humano 

al comienzo y al final de la vida; estado vegetativo 

persistente; relación entre la dotación genética y la 

identidad del individuo, etc.). 

FINES Y MEDIOS EN LA BIOETICA. 

Tendencia de la medicina a introducir nuevas 

tecnologías, a menudo muy caras, y previstas para 

el beneficio individual y no tanto para el beneficio 

de la población general. Las tecnologías 

biomédicas están modificando continuamente la 

imagen tradicional de lo que es "funcionamiento 

normal de nuestra especie". Se está redefiniendo 

la noción estadística de "normalidad", de modo 

que nos estamos deslizando hacia unos fines de 

optimización e incluso "mejora" de nuestra 

naturaleza. 

 

ETICA ECOLOGICA. 

El estudio ético de las interacciones humanas con y el 

impacto humano sobre el mundo natural y el sistema 

natural”, o bien, como “un nuevo campo de la ética 

filosófica preocupada por la descripción de los valores 

que posee el mundo natural no humano y por la 

prescripción de una respuesta ética apropiada para 

asegurar la preservación o restauración de estos 

valores. 

PRINCIPIOS. 

El principio de responsabilidad como cuidado del ser 

vulnerable (los seres humanos actuales y futuros y la 

restante vida planetaria). 

 El principio de justicia ecológica en sus tres vertientes: 

la justicia global (las desigualdades socioeconómicas a 

nivel planetario), la justica intergeneracional 

(generaciones futuras) y la justicia interespecífica 

(principio de hospitalidad biosférica hacia los otros 

seres vivos). Son principios que pueden entrar en 

conflicto y que debemos jerarquizar de acuerdo con 

ciertos principios estratégicos.  

 Principios estratégicos: sustentabilidad, precaución y 

responsabilidad compartida, pero diferenciada y 

solidaria.  

Ciudadanía ecológica responsable. 
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